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El Ayuntamiento, como ente de gobierno del municipio, en su evolución, debe día

con día transformar su actuar, buscando en todo momento la eficiencia, eficacia y

calidad en la prestación de los servicios públicos a los que se encuentra obligado

a otorgar, por lo tanto, una de esas exigencias cons¡ste en lograr la debida

organización estructural que permita atender de manera pronta, justa y ordenada

dicha necesidad de servicios.

sirva como medio de información y guía para el co

que desarrolla el personal en su lugar de trabajO. f:
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En el presente manual se da a conocer de forma más explícita y concreta los

servicios, atribuciones y normatividad a las que está sujeto cada área. Con la

finalidad de dar a conocer a este Ayuntamiento y la ciudadanía en general qÜé
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ben cumplir con

tes mos de la

2021-2024

El ayuntamiento constituye la autoridad máxima en el municipio,. es

independiente, y no habrá autoridad intermedia entre éste y el gobierno,Üpl

estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y- ,..,""
representante del municipio. Esta disposición se establece sin excluir

formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de

decisión permitidos por la ley.

2.'l Atribuciones del ayuntam¡ento

o El ayuntamiento dispone de un órgano ejecutivo a cargo del presidente

municipal, responsable ante el ayuntamiento mismo. El ayuntamiento, en su

carácter de cuerpo colegiado, no podrá en ningún caso desempeñar

funciones de órgano ejecutivo.
o El síndico es el integrante del ayuntamiento encargado de vigilar los

aspectos financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del

municipio y representarlo jurldicamente.

o Los regidores son los miembros del ayuntamiento encargados de gobernar

y administrar, al municipio; en lo individual no tienen facultades decisorias

pues éstas conesponden al cabildo en pleno, sesionando colegiadamente '

como cabildo y al presidente municipal en aquellas materias que el

ayuntamiento le delega. En general, no tienen facultades ejecutivas pues-L¡""lri'

éstas corresponden al presidente municipa l. Sin emba rgo, en lo individualr ,

a
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2.2 Normatividad
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3.1 Servicios que presta en general

Ordenar la promulgación y publicación de los Reglamentos, Acuerdos y
demás ordenamientos administrativos municipales que deban regir en el

Municipio.

3.2 Atribuciones

a

..*rl¡tr

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes y
reglamentos municipales, así como los acuerdos y resoluciones que emita

elAyuntamiento.
Planear, programar, coordinar, dirigir y evaluar el desempeño de las

unidades administrativas que conforman la Administración Pública

Municipal.

3.3 normatividad

a Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero

Ley Número 465 de Responsabil
Guerrero.

para el Estado

a

a

il

Ii/Jy'ól'¡w
6*rffi.to-d

a

I

icatura Municipal
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cios que presta en general couirtrüI!üTt
llE¡s[ltctA

. Atender satisfactoriamente los proce§tÉ les del

defender
oblbacio

el interés municipal, el cumplim
nes de los servidores públicos delAyuntam

Y

2041 -q
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. Defender y promover los intereses p

municipio.

¡¡'.1iirff,r- Suplir en los términos de ley, las ausencias temporales del

Municipal
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4.3 Normatividad

. Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de

. Ley Número 465 de Responsabilidades Admin

Guerrero.

Éeffi10
üsnEEtt
" rffiA5.- Tesorería Municipal.

COtfJtr
5.1 Servicios que presta en general ,E¡pgcl

ún
Administrar la recaudación de los recursos públicos que rngresen por

concepto de pagos de servicio y contribuciones; manteniendo unas finanzas

sanas.

lnformar mensualmente el flujo de efectivo, así como diferentes reportes de

ingresos y egresos de este organismo operador

o Elaborar y proponer los proyectos de ley, reglamentos y demás

disposiciones de carácter general que se requieran para el manejo de los

asuntos financieros y tributarios del municipio.

lar y documentar toda administración de fondos públicos

las sanciones que correspondan por el incu miento de las

as que, en materia de transporte, mercados, y

udar los ingresos y contribuciones que correspo nicipio de

confe¡midad con las leyes fiscales, siendo respon de su

por lasilancia. Cuidar que el monto de las mu

a

lr.

l, Coyuca de Catalán, G f,ft

unicipales se ingrese a la tesorería

o

depósito y vig

autoridades m rftnt
coifi[¡¡o[I'E

f0!tqüCfit¡*CR,
;., 'IlIDDslE
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5:3 Normatividad

&
s.

ltAYUl{i
c0¡{:

.i:.;.:" - lüZd
. Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

Ley de lngresos del Municipio de Coyuca de ara el

;:ir'..;iB.[l CUeStión

lamento interno.

Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estadói;üe

Guerrero DESftflolto
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767 Nlb'fEfl*

an.gu

ffiJürüP¡t
1,B

¿¡tCm.

rnoeunAD0R
,ru{5.2 Atribuciones

V

T

Éu::

&



)

,

a

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

ayuntamiento.

Ser un gestor y enlace entre el presidente municipal, las comu
gobiernos (federal y estatal), !a iniciativa privada y la propia ciud

6.2 Atribuciones

Ejecutar las políticas y reglamentos de gobierno, establecer
con el congreso del estado para cumplir con los requisitos

GOBIERNO

$lrm,

s*

k-,

ecir-
orfu§

2021-2024

GARANTIZA
RESULTADOS

6.- Secretaría General

6.1 Servicios que presta en general

Atender las situaciones reglamentarias y la política interna y externa dela

a

a

a

uerrero

ndo de Policía y Buen Gobierno d

errero

mento interno

IrnmrIÍ0

de Coyuca de Cata lán, \\^

\§¿
\

t 
\.1

,'l[
elaboración de reglamentos e iniciativas; llevar la correspondeÉUfb

municipio; y garantizar el cumplimiento de los acuerdos emanados de las

sesiones de cabildo.

6.3 Normatividad

a Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 1

7.-Órgang de Control lnterno
**lmm
IñY".CÁ tr CATAJil Gfti.
l.'.r :,':r @fitrHIg

,7r* Sépú{cios que presta en general ii§t{s.RfiAi.§

Se encargan de ejecutar el sistema de control y evaluación,-es d

controlar que los procesos y procedimientos que realizan los servid
públicos en las dependencias y estén apegados a la legalidad y qUF

coadyuven a los objetivos sustantivos de estas instituciones

üfto.

§ñ§#r
Ir

a principal, Coyuca de Catalán, G

J
»K

P residencia coy uca2021 @g ma i l. com
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gY@i$26s0
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Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

Poseen la autoridad para atender, tramitar y resolver las

2027-2024

c
e'

l;. ','

administrativas cometidas por los se
sanciones establecidas en la Ley.

7.3 Normatividad

Ley Orgánica del Municipio Libre del

a

a

a

Itllfaaro

&1.ñ?.

,i( r:q.t
:,,nLlo

untas ularidades
poniendo las

do dea Ley Número 465 de Responsabilidades
Guerrero.

8.-Sala de Regidores

8.1 Servicios que presta en general

l/UulÁf¡íoümDü
cqgtnupurm -ffiffi

Iri&mHnf,tü.El
innl .zgt^

DL1
i"";iitft"{iR
.'M

Vigilar que se cumplan los acuerdos y disposiciones del Cabildo, informar y. " '
acordar con el Presidente Municipal sobre los asuntos pendientes en las

comisiones, presentar los Dictámenes que correspondan a su Comisión de
los asuntos a tratarse en las Sesiones de Cabildo, y votar o deliberar sobre
los mismos, proponer al Cabildo acciones para mejorar los servicios

,'':.iüil,lúO,,"os y para mejorar la atención de asuntos relevantes del Municipio.

8.2 Afoibuciones

Obtener de los titulares de las dependenc¡as y entidades de la

adrninistración pública municipal, la información relativa a cualquier asunto
qg5, competéncia, debiendo responder éstos, en un término que no.+i'.

. exceda de c¡nco días hábiles. i
;'l' '' i'S¡epener al Ayuntamiento los acuerdos que deban tomarse para éi

mejoramiento de los ramos de gobierno y administración, cuya vigilancia y

-2

7.2 Atribuciones

denuncias presentadas por la ciudadanía

,
,ü
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2021-2024

Ley Orgánica del Municipio Libre del Es de Guerrero

GOBIERNO QUE,

do de

t¡

ffiocÜftrü)f,
ñ1.8ü

2027-2024

54'"r. , \.

. f,s?¡l

K AYI'TI¡ffi,{IO §iJfilB¿
c$¡§nruc0¡,ü¿ 0€

C0YUCAE CAfAt& 08a.
¡ECoütGno$ffi{rE
Y itqru MILfiA{§

2021 .2V¿4

decatalan.gu

-1t mm!:,i1]Í0 milfflPfiI
C0§§I¡¡¡f,it)Jliii l)ü

"¡g¡6;69¡9ffi,0n,1.REGfiCh ffi Efi.'CACI'üi
Y JJTENNT)

2021 - 2a24

Atender en los términos legales las solicitudes de acceso a la informaci
pública compelente a la Sala de Regidores.

o Elaboración de reportes de gasto mensuales para efectos de transparencia.
¡ Desempeñar y presidir las comisiones que les encomiende el

Ayuntamiento, informando a éste de sus resultados.

a

a

a

I
,

8.3 Normatividad

tg'qg,
Ley Número 465 de Responsabilid
Guerrero.

tivas

9.- DIF mun¡c¡pal
ltrnÍllfto

9.1 Servicios que preata en general Cq¡tnm.(
qNDE
il[¡rn

Brindar la asistencia social a los s ás vulnerables del municipio,
enfocando sus directrices en los niños, y personas mayores, de acuerdo a
sus condiciones sociales de pobreza y marginación, con el apoyo del
gobierno municipal y la autogestión comunitaria, sin caer en paternalismos.

buciones

(':

§

i
1,

r y preservar la institución familiar como célula y eje de vida y
rrollo social armónico, promover la integración y el desarrollo humano,

indivjdual, familiar y comunitario, a través de políticas públicas estratégicas
y fi.Qdelos de atención que privilegien una mejor calidad de vida.

Edifpsa de apoyos ya sea económico o en especie en conmemoración a
,, : lOs distintos festejos del municipio.
t'' ' ' .' He"r"ión de los programas y acciones a fin de lograr el apoyo y

colaboración técnica y administrativa para alcanzar su finalidad asistencial

en beneficio de la población del municipio, disminuyendo así , la
desintegración familiar

C0YUC.A SE C,lf
irg[0R E

Normatividad iioLL0

,, ill,.¿Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado uerfero

Número 465 de Responsabilidades Ad trat¡vas para el
rrero

?:i'ii§

aza principal, Coyuca de Catalán

Presidenciacoyuca202 1 @gmail.com
N. P 40700
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Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

6itDOt

coBtf,RNo
GARANTIZA
R,E§ULTADOS

2021-2024

a

a

a

Ley de Asistencia Social para el Estado de Guerrero

Reglamento lnterno.

Reglamento del Sistema para e! Desarrollo lnteg

0
{ooroinac¡ón 

de Asesores

l0.l Servicios que presta en general
,t

onr¡tr mt
Asegurar
políticas y

el trabajo transversal, eficiente y l§#$üiürulación de
estrategias que coadyuven a la toma de d

fo.z etr¡uuciones

Proporcionar la orientación, asesoría técnica y, en su caso, de apoyo
logístico en actividades definidas o determinadas por el Titular de la.
dependencia.
Asesorar en la implementación de convenios, lineamientos y bases; y
someter a su consideración los anteproyectos de leyes, reglamentos,
decretos y acuerdos, en los asuntos de su competencia
Coordinarse con cada una de las áreas, a fin de apoyar en la consecución
de las atribuciones de cada una de estas.

10.3 Normatividad

&
fr.
§, i'Ley Número 465 de Responsabilidades Admin

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Gue
de

Guerrero

LAtufiffi¡fTosilff$r
co§Tm§$tfl.uÉ

COÍSAffiCAIATÑüGtr¡

EEINRMAEffIE
1{.{servicios que presta en general YR§IñU¡mnAf$ H.AYUFTYAI::

2ü¿1-xt. ccil5ii;'i

a

ei
H#r':¿
§[i¡¡,tfl

ts¡t

lrtAt

n

a

a

o

a

r"§l
cc.?::

11.- Coordinación de Política y Buen Gobierno

COYUCA OE GRO.

Programar políticas y acciones regidas y orientadas a la equidad y
justicia para el bienestar de la sociedad en general

tribuciones

zA?,¡ -

ii*Ht#íctoAL
íi:;;¡. tiÉ

n&'*}l, rfi0.
rm¡cac¡#r

r{.

upone programa, políticas y acciones regidas y orientadas a la equ
justicia

idad y

I Coyuca de Catalán, G ecata lan. g u e rre ro. g6[x6g(
ftüiWfir§

o
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GOBIEN,NO
GARANTIZA
RESULTADO§

2021-2024

tr,* el debido seguimiento y monitoreo oportuno de la gestión pública
pal para diagnosticar su estado actual a fin de generar alertas de

prevención y corrección para la toma de decisiones acertadas
contribuyendo con ello al logro de los resultados del gobierno municipal.
Establecer, dirigir y desarrollar alternativas y estrategias que garanticen la

. continuidad de proyectos, programas y políticas públicas mediante el uso

óptimo de los recursos para alcanzar la eficiencia y eficacia de la

administración pública municipal.
Coadyuvar con las distintas Dependenc la admin istración municipal,
en la elaboración de planes, p como políticas
públicas a fin de lograr los resu
gobierno municipal.

ciudadanía y el

11.3 Normatividad
r{.AltItAIA,r0

Ley Orgánica del Municipio Libre errero
para el Estado

¡ül¿ a

'§t¿|.&tH

a Ley Número 465 de Respon
de Guerrero. frn

12.- Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

12.1 Servicios que presta en general

Difundir entre la comunidad las acciones que realiza el gobierno ya

municipales a través de los medios masivos de

; estableciendo lazos de acercamiento entre el gobierno y la

. Atender las solicitudes de acceso a la información pública, remitiéndolas

los órganos administrativos para generar la respuesta correspondiente

a y apoyo a los órganos administrativos, respecto a las

a y acceso a la información pública, así

n de los documentos admin
organización de a

!mplementar cursos y actualización a los funcionarios
órganos administ en'materi a de transparencia y acceso a la

n públ

o
"pnrffi,É¿fi Coyuca de Catalán, Gro

OE 6fto.

1-

9i"
»<

Presidencia coy uca2021@g ma i L com k 40700 L
76Ml7.sa$50

- r:ÉlDoa

UC¡OI¿AI OE

cffe&cm
PfrS#rid4s{}ft

a

*{}ir$ - gi."ffin lo relativo a la

(Y

¡I.

C:.,.

,§E

- ?üee

§{¡í),



)

,

a

las diversas áreas del ayuntamiento

GARANTIZA
GOBIERNO

RESULTADOS

202t-2024

úBln, G

I

Atribuciones

Conducir las relaciones institucionales de la presidencia municipal y fungir

como vocero oficial de la presidencia municipal y las dependencias ante los

'r:i",'trnedios de comunicación, además de informar de las actividades y

,gcontecimientos que surjan del gobierno municipal.
¡. ,Elaborar el proyecto de respuesta de las solicitudes de acceso a la

_ 'información que sean planteadas.

. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información y de

solicitudes del ejercicio de derechos de n, cancelación y

oposición de datos personales.

. Brindar asesoría a las áreas admi o, en materia de

transparencia y acceso a la

12.3 NORMATIVIDAD lt§rltlfnotrcpir

6lr!ltr
rEttHl

Ley Orgánica del Municipio Libre del Esta$t ro

ñ2

a

Ley Número 465 de Responsabilidades Admin

Guerrero.

para el Estado de

Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de

Guerrero.

Reglamento lnterno

3.. INSTANC¡A TECNICA DE EVALUACION

-tuü
r3.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL

i. , ,¡ . Füfhlecimiento de los mecanismos de monitoreo y evaluación

*s3t - peño de los resultados alcanzados por los programas y acciones

a

a

a tener un

r área

. '1.',!!**,10IXffi.an'. . i:;j,;!omtoE
r -t¿flirAi{Gm

?s?$fl

concA

V-

atalan.gue

l{.

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024
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:'.lt

ES
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,§^ ¿t

Realización de acciones y actividades que
y responsable.

evaluación de avance y desernpeño por área

o
principal, Coyuca de Catalán, Gro

aü?t'
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2021-2024

lMunicipio.

o
http:l/coyucadEcata lan e¡-Sq-s

GOBIERNO QUE

202L-2024

T

a

a

GARANTIZA
RESULTADOS

Practicar investigaciones sobre los actos y omisiones de los servidores
públicos del Organismo, por incumplimiento de sus obligaciones o por

inobservancia de las leyes aplicables, determinar las responsabilidades y

proponer al Presidente Municipal las sanciones que correspondan.

Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización

administrativas establecidas de manera interna y apoyar a las áreas en el

cUlmplimiento y aplicación de dichas normas de control.

13.3 NORMATIVIDAD
út.¡¡ror

Ley Orgánica del Municipio Libre del rrero

Ley Número 465 de Responsabilid
Guerrero.

tiva ra el Estado de

14.1 SERVICIOS QUE PRES
Normar la seguridad nes, con el objeto de

establecer las bases para promover que los ciudadanos cuenten con la

atención oportuna y eficiente brindando un ambiente confiable a la

sociedad.

ual forma, en el caso de algunas leyes federales y estatales el

Ayuntamiento tiene el carácter de autoridad auxiliar, por lo que sus cuerpos
de seguridad pública coadyuvan al cumplimiento de dichas leyes
Prevenir la comisión de acciones que contravengan disposiciones jurídicas

.,.qpfuables al Municipio y que sean constitutivas de delitos o infracciones.
. Guardar el orden público dentro del territorio del municipio.

'¿&ncionar a los individuos que contravengan las d isposiciones
COYU(administrativas aplicables dentro del municipto

-"-l¿,.,".Auxiliar a la

14.2 ATRIBUCIONES
Garantizar el cumplimiento de los Bandos, Reglamentos y disposiciones

ministrativas vigentes en la materia, dentro del territorio del Municipio. De
.1

(olJ.

. i¡vestigación
. ;,Srientación d
,,.,tisposiciones f*ffi

\'rs:&".P
tterro-.Í*3\é"

ón de los delitos.
nía con relación al cumplimient

2ü2.t - 2

o de las normas y

Presidenciacoyuca202 1

Pr&Sür
'ffiffi, 

coyr",
9i ffia

A$,0!)r.»< 0700 L
r:,'r

" - .^,,

m
l¡ü¡s.Y

a

a

14.- SEGURIDAD PÚBLICA MUN
crl'¡r i¡o
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2021-2024

4.3 NORMATIVIDAD

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero

Número 465 de Responsabilidades

GARANTIZA
COBIERNO

RESULTADOS

:il*Guerrero.
1t6
i

; DIRECCION DE DESARROLLO

15.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GEN
úl&l[Cs¡i^ñ

a Promover la detonación del ca

envergadura que permitan mejorar la calffil

"l
ü.

el Estado de

'de' proyectos de gran

vida de los habitantes,

además del desarrollo productivo y progreso del municipio; siendo este uno

de los ejes centrales del gobierno de Cutzamala de Pinzón, Guerrero.

15.2 ATRIBUCIONES

. Organizar, operar y controlar acciones para el desarrollo productivo, ,

teniendo como órgano rector el consejo municipa I de desarrollo rural

sustentable.
o Atender las necesidades del campo y definir las comunidades a beneficiar

I

a

ti

o{r?Prr¿ ". "u§*&s.Y.

. Ley'grgánica del Municipio Libre del Estado de

465 de responsabilidades administrativas
*ts&uerrero.
. Reglamentos y Reglas de Operación de los

Federales.

Reglamento !nterno.

reüm

en base a diagnósticos. Dando seguimiento a los programas

por los gobiernos estatal y federal, mediante un esquema
permita a todos los productores acceder a los proyectos y beneficios

el gobierno municipal gestiona.

':!'-qtl

3#3r

&9ffipal, coyuca

GRO

..2024

_c
Éí-

¿021 -2ü24

óru oe pARTrcrpAcróN socrAL DE LA MUJER

QUE PRESTA EN GENERAL

o
L»K

P res id e nci a coy uca2021

de Catalán. cro.\.P.
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coBtERNO O
(:ARANTIZ 
RE§ULTADO§

U'

2027-2024

¿lr

lograr su plena participación en los á
cultural, laboral y educativo promovi
igualdad de género.

de nu stro municipio y
conómico, social,
ue garanticen la

ndolos de manera
ir del reconocimiento

tado de

a

l(§üürro
cot§l''rI¡»l

Reconocer y respetar los intereses de

de su diversidad económica, cultural y te fl
Conseguir comprom¡sos y responsabilidades sociales e institucionales
permanentes y crecientes para diseñar, financiar, eiecutar, monitorear,
evaluar y rediseñar proyectos de desarrollo con perspectiva de género.

Generar la información y el conocimiento necesarios para tomar, monitorear
y evaluar decisiones de desarrollo desde el punto de vista de las relaciones
entre los géneros.
Apoyar políticas y programas para lograr el desarrollo económico y soc¡al

de las mujeres.
Promover una cultura de respeto y garantÍa de sus derechos.

16.3 NORMATIVIDAD

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerre

17.1

l(m,üI ffiffo§Itrftü'
c{xsmJcEltt¡.8

mnrAE,C§Atucm'
ne6ü80$EefiE
YntCUE§MT.E&T§

2021 ' Ñ21

número 465 de responsabilidades administrativa
rrero.

aPffiipat. Coyuca de Catalán. Gro http://coyucád

17.. DFIEccIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL
6,ffi.

SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL

H.Aru{i¿i
c0t§Ti

coYr,fÁ Di

-dr

úh)
Ll

{§!f{L
0i
,0R0.

í*2\ - 2rr?Áo Aplicar una operación eficiente y segura del sistema de señalización vial
municipio para mantener el sistema de dispositivos de control de tráns¡to

Aplicar la normatividad de operación en el sistema de'señalización vial,
para incrementar los niveles de servicio y seguridad

¡ ixg.l?: ñalamiento horizontal y vertical de vialidades públ

del

c0i tht

x+
Presidenc¡acoyuca202 1 @gmail.com

40700 L 'a; '. i;a ,

ecatalan g

?G¿

t
Mejorar las condiciones de vida de las

16.2 ATRIBUCIONES

equitativa en los planes, programas y

- ¡+\D!Y{r,

lmplementar programas de mantenimiento preventivo y correctivo

o
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2021-2024

GOBIf,RNO

2027-2024

GARANTIZA
RESULIADOS

Validar, normar y supervisar los programas anuales de señalamiento vial
que realizan las delegaciones.

Proporcionar auxilio a la población en casos de sinieshos y accidentes

relacionados con el tránsito vehicular a fin de proteger la vida de las

personas y los bienes ubicados en el tenitorio municipal

Atender a los infractores del reglam
de la infracción y la cantidad a pagar

ento d sito y explicarles el moti

a

a

a d

a

Tránsito realizan el
en los horarios de

VO

Servicios Escolares, consistente en qu

servicio de la vialidad a las afueras
entradas y salidas de los alumnos.

17.2 ATRIBUCIONES

Regular las actividades de carga y realizan dentro de la

Reglamento de Tráns

artes de novedades q

li.rlt|trano
ca¡?¡f,u¡r u

oOU¡AUf¡(

ciudad, garantizando siempre el mantenimiento de la fluidez vial en las

calles, en beneficio de la población.

¡ Otorgar constancias de no infracción de tarjetas de circulación, placas y

licencias de conducir al público solic¡tante.
. Cobrar las multas derivadas de las infracciones al

Municipal, para su ingreso a la Tesorería Municipal
. Vigilar que se integren los reportes, informes y p ue

deberán presentar los agentes de tránsito en forma diaria

desempeño de los miembros del equipo de trabajo y procurar

cumplimiento

17.3

ejecutar los operativos que se n materia

control de faltas al Reglamento de T idad.

. Supervisar el rol de servicios establecidos en ca los grupos o
puntos de servicio.

'.,1

NORMATIVIDAD

estado de guerrero.
; - 2ü21
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

COBIERNO QU
GARANTIZA
RESUUTADO§

2027 2024

Los demás ordenamientos jurídicos ap
Pública, Tránsito y Protección Civil.

funció de la Seguridad

stra I del municipio,

lica

ilnÍlrno ''Jrrro¡rt
!-a

,

18.- DIRECCIÓN DE CATASTRO Y PRE

18.1 sERvtcros euE PRESTA EN GENERAHffi.I.

Normar las funciones inherentes 
"t 

¿r"ffi
determinando la liquidación, recaudación y administración de las

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, así como de las

operaciones, movimientos y registros relacionados con el catastro de la
propiedad.

18.2 ATRIBUCIONES

o Determinar y gestionar el cobro del impuesto predial

. Actualizar las tablas de valores

. Establecer y apoyar los acuerdos de coordinación en la materia con el

gobierno del Estado.
. Apoyar las acciones de planeación municipal y de desanollo de la

comu nidad.

. Suministrar, difundir y facilitar el acceso a la información catastral a los

ciudadanos.
o Elaboración de constancias de no adeudo

I8.3 NORMATIVIDAD
. Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero
. Reglamento lnterno.
. Ley Número 465 de Resp

Guerrero.

s Administrativas para el Estado

lxn lfÁ¡Efmf,¡[rPfl.
üIfncün4¿t{
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024 §rt¡r
GOBIERNO QU
CARANTIZA
RESULTADOS

i

202r-2024

19.- OFICIAL]A MAYORt
1SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL

l_l
€tr$nucr.It

1

Organizar, coordinar, suministrar y optimi
materiales y servicios, así como desarroll

ctoN .DE.REGISTR

rsos lrt¡manos,
arer nléntar procesos

Pla

administrativos y de comunicaciones que permitan al ayuntamiento ser
eficiente en la prestación de los servicios púllieos y los actos

administrativos, conforme a las dis[osiciones aplicables.

19.2 ATRIBUCIONES

Proponer al Presidente Municipal la emisión de normas administrativas
relativas a la contratac¡ón y manejo de personal, así como las necesarias
para asegurar el control y buen uso de los bienes y servicios asignados a

las dependencias y entidades;
Adquirir y suministrar los bienes y servicios que se requieran para el

funcionamiento de las dependencias.
Administrar los recursos materiales de la Administración Pública Municipal
centralizada, para lo que podrá celebrar contratos de servicios, de
arrendamiento y adquisiciones, así como modificaciones o adiciones a lcs
mrsmos
Recibir de las dependenc¡as los bienes muebles que dejen de ser útiles, y

tramitar su baja de los inventarios y la contabilidad;
Mantener en buen estado de funcionamiento los vehículos y equipo de

transporte con que cuenten las dependencias.
Orientar a las dependencias y entidades acerca de las normas y políticas

en materia de administración y desarrollo de personal.

\(

19.3 NORMATIVIDAD ,, ", .

o Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Ot$rero.'t,
. Ley Número 465 de Responsabilidades Administffivág Sp

Guerrero. -\1,. 
,J*¡'

el Estado de

H. AYUI

c 0.

DESAPíiO'¿O *II/RAL

202',¡ - 20?4

IOS QUE PRESTA EN

o ctvlL

GENERAL

¡{ AYUI¡TAN|EIT0 ffitHiitPtt
coffiIrucrcil!¿ tE
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fEMRrmn¡ñM{]E
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOA¡ERNO QUE
GARANTIZA
RE§ULTADO§

trámites de los distintos registros dispuestos por la Ley, así como para la

expedición de las actas correspondientes y demás trámites inherentes de la
EqS

o Registro de nacimientos, matrimoni

a

20.2 ATRIBUCIONES
. Brindar a la población atención

servicial y honesta con la fin

conocimientos.

, así como una actitud

v
a

a

a

Emisión de certificados
Trámites de corrección de datos

Conteo de los libros tüffrI0
q¡ltrClr¡J¡{,

plir las expectativas que

demandan tanto el área como la población en general, en la asignación de
identidad y estado civil de las personas.

20.3 NORMATIVIDAD

. Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

. Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de
Guerrero.

alidad

Y
«

21.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL
. Coordinar y establecer todos los preparativos necesarios

organización, montaje, producción y realización de tod
organicen las distintas áreas del Ayuntamiento.

Brindar satisfacción total, sobre el apoyo requerido
que conforman el H. Ayuntamiento, que soliciten
tablones, manteles, mamparas, tapancos, toldoa

ss oesmnori.o dn¡r.

para la

ornato,
equipo de sonido, servicio de cafetería, entre otros, ala
cabo un evento y que tenga el mayor realce posible.,

."rtf,cMu{ 0R0 coYl]r
4B¡7€

el municip gestión

inventario general de todos los e
e cuente la Presidencia Munic

o
hnp §AUecatalan. guer

en la

L]

3S:¿ 8 - !(u4

700 r.

o"*"r"w
lenp¿to§ de .... :,

iptrt Wra
&¡, ':' r'

"rOnU#;,"r._r.,<.,.,..

)

,

a

materia.

21.- DIRECCIÓN DE EVENTOS ESPECIALES

.2 ATRIBUCIONES

Fomentar la
extraord

I, Coyuca

202', - 2024

x
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H. Ayuntamiento Municipal Gonstitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIERNO
GARANTIZA
RESULTADOS

do de

2027-2024

t, ización de eventos especiales, tales como equipos de sonido, mobiliario

eventos internos, lo cual es requ vés de los diversos

departamentos del H. Ayuntamiento

Elaboración de reporte de actividades

Demás que asigne el superior jerá

21.3 NORMATIVIDAD
cil/tr¡¡

o Ley Orgánica del Municipio Libre del Ému

i y demás materiales relacionados, así como ordenar oportunamente a la

jefatura de ayudantía el mantenimiento o reparación que dichos equipos

'''tequieran.
. ,Contar con una cartera actualizada de proveedores de todos los materiales

i..l necesarios para la realización de sus funciones, tanto para la adquisición de

'-' los mismos para su alquiler.
. Apoyar en los servicios logísticos, en la organización y desarrollo de los

eventos y giras del Presidente Municipal.
. Apoyar en los servicios logísticos, en la organización y desarrollo de los

eventos de distintas dependencias municipales.
. Apoyar en los servicios logísticos en los que soliciten las organizaciones

privadas.

Servicio de café y/o canapés: Dicho servicio se proporciona solamente en affit'aE¡¡
o

a

a

. Ley Número 465 de Responsabilidades
Guerrero.

6rrlDO.r

22.. DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CVIL

22.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL
. Desarrollar estrategias y acciones que permitan de forma eficienkii-,el,'

crecimiento de la cultura de protección cívil en la población que ra{ffib
transita en el Municipio de Cutzamala de Pinzón, demostrando que dic§a,

cultura consiste en métodos de prevención y de coordinación q

la protección de AS personas, de los bienes
rbadores naturales o hur

y del entorno ante
de los ag

üfirE

,.'
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H. Ayuntamiento Municipal Gonstitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIER,NO

2027-2024

?t,21

GARANTTZA
RE§ULTAI'OS

.2tATRIBUCIONES

Elaborar y ejecutar programas de difusión orientados al desarrollo y

consolidación de la cultura de la protección civil, el autocuidado y la auto

preparación.

Establecer y ejecutar programas para la formación, capacitacién.,

adiestramiento y actualización de servidores públicos, integrantes dg

organizaciones sociales, privada, académica y, en general, de cualqu,ier

persona interesada en la protección civil. );

Promover la prevención y salvaguarda de las personas, de sus bienes y d6l

entorno, mediante la realización de ejercicios y simulacros, así como t'él
aprendizaje de actitudes que deberán asumirse en casos de emergencias y

desastres.

Coordinar los dispositivos implementados para atender las situaciones de

I

o

66'züt

orrl

ÚRADOfl

GftO.

RURAT

emergencias y desastres. ...,''"*?:
ldentificar y adoptar modelos de medición y simulación de contingenciab,

emergencias y desastres.

Coordinar elfuncionamiento de los centros regionales de protección civil

Elaborar Ios dictámenes técnicos que le correspondan

protección civil
o Asesorar a los secto social y privado que lo s

elaboración de sus nternos d n civil,

la integración y de sus AS

a

civil.

22,3 NORMATIVIDAD

a

a

a

a

h AwilT$t*Effio ulsffilPñl

coilsrmmfla0E
GoYmA0sc§Atum.
ECfrRmiffitsilE rütnrr§no

YF¡ü.n§Ñlalta[s
Ley orgánica del municp61ffú#§ sobe

. Bando de policía y buen gobierno del mumEpJ

Guerrero.
Reglamento interno.

Ley número 465 de responsabilidades
guerrero

qr$lf!o.r

ento jurídicos apli

cción civil

cables en la función de la seguEt d
pública,

O.S

cü§rmffiAr

A.
3

H.AWHT,
a guerrero.

e de Catalán,
l¿.'¡

'.
strativas para el estado dé

F§GOOR

DE§AffiqTO

út¡lDO.t

'iiL iik o
',tffiil-,u, ffi)Wo
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Construir obra pública que mejore la imagen de la ciudad

GOBIETNO

2027-2024

GARANTIZA
RESI'I-TADOS

23.- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

23.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL

Modernizar la infraestructura social municipal, mediante la realización de
i'obras sociales que la propia ciudadanía elija de acuerdo a las necesidades

, de cada comunidad, cumpliendo con las normas y especificaciones que

- marca la ley.

23.2 ATRIBUCIONES

Normar, adecuar, regular y gu¡ar el desanollo del municipio y sus reservas

territoriales de expansión y preservaciÓn natural, med¡ante un progrann

integral encaminado a fomentar el bien común, normas y la difusión de uná ;"' lr'

cultura urbana ecológica que dignifique la salud y mejore la calidad de vida

de todos los sectores de la población

a

I

a

ael
ela

23.3 NORMATIVIDAD 
"".i 

, '

o Ley Orgánica del Municipio Lrbre del Estado de Guerrero.r ri:'i'"

. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las misfriás. 
' '

. Ley de Obras Públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero NÚmero 266

desarrollo social del municiP io, realizando acciones de mejo

imagen urbana

y su Reglamento.
. Lineamientos Generales para la Operación

la lnfraestructura Social.
. Reglamento lnterno.

rDqJ J
e Aportaciones pdla

. Ley Número 465 de Responsabilidades Ad p el Estado

Guerrero. Itlrullfro nlücttl

cotIrccAn¡r(
24.. DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE ,laÚEHT

SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL
fgá.

Qperación, adm inistración y prestación de los servicios del suministro

manten¡mie e los sistemas y alcantarillad

de

aL
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIERltO QUE

2021-2024

I

prever la introducción de nuevos sistemas para beneficio de los habitantes

que aún no gozan de este servicio.

Organización de eventos sobre la importancia del cuidado del agua

Concientizar a la población infantil y escolar, sobre el cuidado del agua,

mediante pláticas, cursos y talleres.

Promover entre la ciudadanía el uso responsable y racional del agua como

recurso vital y escaso, con valor económico, social y ambiental.

24.2 ATRIBUCIONES

Dirigir, coordinar y conducir el Sistema Municipal de Agua Potable y

Alcantarillado de conformidad con el Plan Municipal de Desarrollo,

aplicando las estrategias e innovaciones tecnológicas tendientes a

aprovechar eficientemente los recursos naturales, humanos, financieros,

materiales e infraestructura.

Diseño de contenido para campañas con temas relacionados con el uso

responsable del agua, así como actividades del organismo.

Diseñar avisos preventivos o informativos para difundir entre la ciudadanía,

acciones a realizar en caso de contingencias I riesgo inminente.

24.3 NORMATIVIDAD

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero

1

Rf,SULTADOS

Número 465 de Responsabilidades Administrativas para e stado de

a

a

a

a

a

a

a

a

^\¿t.\\-

Ley

Guerrero.

25.- DIRECCIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE

25,1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL

Promover una mejor calidad en la educación de los jóve es, para

incrementar sus oportunidades y formación, con miras a su incorporac

mercado de trabajo y a s rticipación social, promover la activida

deportiva, así como co nir y disminuir el consumo de drogas, ú21 - ZO24

a lcoholis¡r'!o,y.el tabaq u i
, -,¡F:.'1i

/ ''- ' lt 
'-'-

de campañas y planes de Preven

$
¡t
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e
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIERNO QUE

2027-2024

GARANT¡ZA
RESULTADOS

25 flrnreucroNest
. l lmplementar programas para fomentar la actividad física y deportiva,

gestionar espacios públicos para la práctica de deportes y actividades con

los jóvenes, así como apoyos contra adicciones, estímulos para

;-. continuación de estudios y campañas deportivas.
. Fomentar la creación de asociaciones, sociedades, grupos, clubes y otras' 

formas de organización ciudadana que actúen en el campo del deporte y

del bienestar de la juventud, así como en las actividades de fomento al

deporte y el de bienestar de la juventud.

. Promover la participación de la juventud en el desarrollo de la entidad y su

plena incorporación a los proceso§ económicos, políticos y sociales.

25.3 NORMATIVIDAD
r Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

. Reglamento lnterno.

. Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de

Guerrero.

Ley Número 697 de Cultura Física Y

Municipios de Guerrero

rae

A}3 flJü
. 9rtz4

a

a

a

26.- DIRECCIÓN DE CULTURA Y ARTE

ilAnÍlIno
26.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL CÜ§M'MTTTIqrurtrul.¡(

manifestaciones artíst¡cas del pueblo, con el apoyo de institucion

educativas, gubernamentales y civiles. ir",

Hacer partícipes de las actividades a las instituciones educativas de[

municipio en la búsqueda de talentos que tengan cualidades y promoverlos

en los diversos eve t¡cos y culturales que el gobierno muniÓipal

Promover la cultura med¡ante eventos, 
"lffinf§

stren las diferentes

las escuelas primarias y secundarias y

ES

¡ifrPAt

út
promueva.

Realizar eventos c nivel
r,Gfto.

medio supar,igr d

en declamáddrt;

DE§iiiÁ'ü.r0 RUR^I
moviendo la participación de los al umnos 21 - 2A21

eporte.
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

Ley Número 465 de ResPo nsabilidades Ad

Guerrero.

Ley del lnstituto Guerrerense de Cultura.

más eficaces en materia de prevención del de toydefo

GOBIERNO QUE

26.2 ATRIBUCIONES

Fomentar el enriquecimiento y la práctica de las disciplinas culturales y

recreativas de toda la comunidad, brindar atención a los sectores más

desatendidos de la población y generar estrategias para integrar a los

..objetivos de esta dirección, los creadores de cultura, las instituciones y

asociaciones de esparcimiento recreativo y cultural y la sociedad en

general, obteniendo como resultado una comunidad rica en culturB y

movimientos artísticos.

2021.-2024

9

$r
a

a

a

a s para el Estado de

§r¡,¡DqC

recursos asignados a la Dirección p
los programas, planes y acciones.

27.- PREVENCIÓN SOG tAL DEL DELTT@^tuIlrno

couatr
27.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAT'IIIilffiI

Ún'

Promover en coordinación con las autoridades I les, la

,s¿
)1s,

blicas
cultura

de la legalidad. fl.lillx.r¡@fi0süt*ff(

- i.L"^., fritEdffAl0t

2T.2ArRrBUcroNEs 'lii;ig*¡ :._l&g tlr_\RAi,B

. lmpulsar la cultura de la prevención social de la violenciáoy2iá tffi*,cuencia
en el municipio para generar un ambiente de paz social, asi como 

, 
el

desarrollo de los valores sociales orientados a reducir factores de riesgo ue

¡c

'1, 
GR0

que el delito suceda.
Diseñar, implementar
en torno a la prevenc

eficie
entaci

evaluar las acciones, planes, programas y polít¡cas

ión soc¡al del delito con la ParticipaÚón ciudadana y la

n a vícti n delito y de la violencia y la delincuencia.

v
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GABANTIZA
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26.3 NORMATIVIDAD
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

ero 465 de Responsabilidades Adm

cfñ,cltr §ü

.ñu

conservación y manteni servicios municipales

pa

GOB¡ERNO QUE

I

2027-2024

GARANTIZA
RE§U I,TAI'O§

Asegurar que la Atención a Víctimas de un delito se lleve a cabo dando una

correcta orientación y un trato adecuado al ciudadano.

Difundir dentro de los programas implementados orientación jurídica a los

miembros de la comunidad para el mejor ejercicio y protección de sus
. 

derechos.
Fomentar la participación vecinal en las campañas para la prevención de

los hechos delictivos en sus colonias y barrios del Municipio

27.3 NORMATIVIDAD

Ley Orgánica del Municip io Libre del Estado de Guerrero.

a

a

a

a

a

a

a

t(e
ts4,r,

Ley Núm

Guerrero s

i{i:.

28.- SERV¡CIOS PUBLICOS MUNICIPALES
nllufalmo

0€

28.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL
. Plantear y organizar la prestación y admin

municipales.
. Efectuar la prestación de servicios municipales' tratando de cubrir las

necesidades de la comunidad.

Procurar que la prestación de los servicios municipales se realice conforme

a los programas de gobierno municipal y los reglamentos respectivos.

Vigilar que los pagos de los particulares por el disfrute de un servicio

municipal se cumplan en los montos y plazos señalados por la Ley d

lngresos Municipales.

Vigilar el uso adecuado de inmuebles y equipo destinado a la prestación d

t
ü!versos servrclos

específicos al pe

2021 - 2ü2¿

.§A--
\,

l

a

a

servicios municipales. 
¡1. Ayu¡,¡¡¡.,

Realizar el mantenim¡ento y conservación de los edificios destinados a htt¡irl,
prestación de algún servicio municipal. Con CA Dtl C$i

Realizar campañas de co para que la población colabore "nñmffi|'

t
TRI

e

BUCIONES

mover cursos
área de servici

i¿ ta

de

OS

utar pe rsonal co

\t

I
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a

a

Realizar un inventario del equipo que va ser reemplazado.

Verificar con proveedores especializados los mejores precios de

adquisición.
'Adquirir solamente el equipo indispensable y de utilidad para el servicio.

Mejorar el porcentaje de atención de servicios municipales en toda el área

urbana.

Mejorar y elevar el nivel de atención a la ciudadanía.

28.3 NORMATIVIDAD

Ley Orgánica del MuniciP io Libre del Estado uerrero

a

a

29.- DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS

Ley número 465 de responsabilidades

Guerrero.

It

ra el estado de

n e contribuciones de

!

29.1SERVICIOS QUE PRESTA EN GENE

,D¡CllCU
Regular las actividades respecto a la reqfld
personas físicas y morales que tienen alguna a ad comercial.

Realizar visitas domiciliares a los particulares, para cerciorarse de que se

han cumplido las disposiciones, así como verificar que los comerciantes se

encuentren al corriente de su giro comercial, así como industrias'

establecimientos de prestación de servicios, con el objeto de comprobar

29.2 ATRIBUCIONES.

disposiciones fiscales, sanitarias,

Verificar y llevar el control sanitario de los establecimientos que suministran:

a

además que sean acatadas las

reglamentarias y de seguridad pública

al público mercancías, alimentos y bebidas no alcohólicas

Revisar periódicamente ientos que prestan servicios pÚblicos.

ayuden a mejgrar la econ

,"{i

I //coyuc adeeatE lan. g uerrero. gobfd#ElíiLll)
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GOB¡ERÑO QU¡]
GARANTIZA
Rf,SULTADOS

2027-2024

-§g

mil

a

NORMATIVIDAD

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

Reglamento lnterno.

Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de
GR§Guerrero
1\o

30.- D IRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

30.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL

. Supervisar las actividades de comunicación social, la programación de

contenidos, ampliación de cobertura, y propuesta de contratos o convenios

relacionados con las actividades que ln los ios de

comunicación.

Promover la creación de vínculos in n s medios de

comunicación y el Gobierno Municipa

It

30.2 ATRIBUCIONES

o Dar cobertura y difundir las act

cot¡rc cq.{¿t

a

municipio de CuEamala de Pinzón
y organismos auxiliares, así como promover y fortalecer las relaciones

entre el Gobierno y los medios de comunicación, a fin de ampliar la

cobertura y difusión de las actividades del Municipio. El propósito de

rItss

O'

lares

Hll,t{lffiEffoil,efrnAt
COTSIfiJCO{AIM

cÍYUc¡ ot cÍfAtAt( oRo.

REGDOf, m0 Atffil"rt
Y ñi:{:ir'§J§ üqlfltr$

que realiza el
de las dependencias

ia informativa

lue permite una
to de los

: l.l

fortalecer las funciones de investigación
favorece a la Dirección de Comunicación
adecuada distribución del trabaio para el
programas y obietivos institucionales.

30.3 NORMATIVIDAD

Ley Orgánica del Municipio Libre d

Responsabili

el Estado,QeGuerrero
.., I ..

dades Aáministrativas
t,

para el E

A'IUrI
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GOBIERNO

2021-2024

I tt,

GARANTIZA
RE§ULTADOS

3l..DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PROGRAMAS SOCIALES

31tERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL

Asesoramiento para la participación en programas sociales realizados por
'' 

elAyuntamiento.
..¡r. lncorporar la participación ciudadana en Ios programas de desarrollo social

. en materia de educación, desarrollo hu vivien salud, reactivación
empleo a través de

vida de las familias
'deespacios públicos y mejora en las

economía social, para fortalecer
del municipio.

31.2 ATRIBUC¡ONES

Planeará y conducirá sus activ

estrategias y prioridades del PIan

con los planes Nacional Y Estatal

ón a los objetivos,

rrollo, en congruencia

, así como a las políticas e

instrucciones que emita el Presidente o el Ayuntamiento para el óptimo

despacho de los asuntos y el logro de las metas de los programas a su

cargo.

Dirigir la elaboraciÓn, instrumentación y evaluación de estrategias que

promuevan la superación de la pobreza rural y urbana, la participación

social, el impulso al desarrollo social integral y el fortalecimiento de las

organizaciones de la sociedad civil encausadas al impulso del desarrollo

social del Municipio.

Atender o representar en materia de Desarrollo Social, ante toda institución

pública o privada, respecto de aquellos asuntos que son competencia del

Municipio.

Dirigir en el ámbito de su competencia, los programas de protección socfoal

a los grupos vulnerables de la entidad y las políticas de equidad Oe gem[gr:;,

l.á9n

a

§l

a

a

';'.,.

3I.3 NORMAT¡VIDAD

de.

Estado de Guerrelp

cowcE0e caizu"Ál
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tucionales en qu
tDO¡

e tengan alguna
en conflicto de

que lo conforman

COATERIIO QU
GARANTIZA
RESULTADO§

202t-2024

32.- DIRECCIÓN DE CONSEJERíI ¡URIOICI

f., ,.*r,.,os euE PRESTA EN GENERAL

a Asesorar al Ayuntamiento en la preparación de informes, recursos y

contestación de requerimientos formulados por las autoridades judiciales en

los procesos y procedimientos consti
intervención, siempre que no derive

lI

' intereses con el Poder Ejecutivo del
previa instrucción y conforme a los lin el consejero.

32.2 ATRIBUCIONES
IlrulrIflo

ccr§fn cful. Dar seguimiento a los procedimientos

tanto administrativas como iudiciales f$ül pio sea parte.

. Coordinar, dirigir, organizar y supervisar sponsables de las áreas

jurídicas de las dependencias, organismos descentralizados, entidades y

U nidades Administrativas del Ayuntamiento.
. Supervisar y sancionar los convenios y contratos y demás instrumentos

jurídico administrativos que celebre el Ayuntamiento.
o Llevar la defensa de los intereses municipales ante los órganos

jurisdiccionales de cualquier índole.
o Analizar los formatos administrativos empleados por el Ayuntamiento para

la ejecución de las diversas actividades que tiene encomendadas y, en su

caso, proponer las enmiendas que considere necesarias.

o lntegrar en sus archivos datos relativos a cada expediente, que permitan su

inequivoca identificación, entre ellos: datos de identificación de las partes,

tipo de asunto que se tramita, ante quien se hamita, fecha en que se inició

el trámite del asunto, funcionario responsable del expediente y, en su caso,

fecha de su resolución.
. Controlar y supervisar la suscripción de cada uno

administrativos emitidos por cualquiera de las depen
de los

dencias

t,'írcDi\ladministración municip do un registro de cada uno de ellos

o lnformar al Presiden la localización y el estado de cada trám úBir,'u,,!Lto

I
¿ti

distintas autoridades,

agtos
de la

cü{uüA0E

asunto por de manera bimestral, 61921 ' 2024

lo requiera. En dicho informe
donde no se cumplan los

o petición a ellas turnados.
COY'JCA ü¿

t1l'
q
x

o
L http://cpyucaqpcatalan g
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32.3 NORMATIVIDAD

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

lidades administrativas para el estado de

GOBIERNO QUE
GARANTIZA
RESULTADO§

2021-2024

a

a
*.Ley 

número 465 de responsabi
Guerrero. úirmü

N DE SERVICIOS TECNOL

33.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL

Proporcionar a las distintas áreas del

t(

oif,r[ GP:

íffic.o
o

htl

tE coyuc,i bt cAit ¡,! GRo
d ecata I a n. g u e rre rfS§Om4/i.:]

as herramientas de

Y.TJIt}

tecnologías de información y comunica ción üb
funciones, y procurando que su desempeño sea legal, honrado, leal,

imparcial y eficiente, con objeto de que puedan brindar un servicio de

calidad a la ciudadanía.

. Mejorar la generación y administración de información electrónica

. Proponer la contratación de los servicios técnicos que requiera la DirecCión

de Servicios Tecnológicos e lnformación para el desarrollo, operación y

mantenimiento de los sistemas de información automatizados, asi como '

validar la necesidad sobre la adquisición de servicios técnicos que eñi'

materia de tecnologías de información requiera contratar la Administración

Pública Municipal.
. Formular, establecer y aplicar las políticas y los procedimientos que 

_-¡',r'"
permitan a las unidades administrativas de informática áe las dependen"i"t g"1;'

y entidades de la Administración Pública Municipal asegurar la integridad yi.'']l

confidencialidad de la información automatizada.
. Proporcionar asistencia técnica para el desarrollo, instalación

mantenimiento de los bienes y servicios de la Dirección.
. Validar y resguardar archivos fuente, componentes, licencias

documentos técnieos
de Coyuca de Catalán, Guerrero 2021 - 2't
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s¡stemas de información desarrollados
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derechohabientes, que contribuye a elevar la productividad d

dependencias del Ayuntamiento.

Promover el desarrollo y fomento de los servicios médicos

acceso de los trabajadores y beneficiarios.

Coordinar y supervisar el suministro de medicamentos a I

beneficiarios.

Dirigir el control de expedientes clínicos de los trabaiafl
pensionados.

34,2 ATRIBUCIONES

GOBIERNO QU
GARANTIZA
RT§ULTADOS

2027-2024

33.3 NORMATIVIDAD

o Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

. Ley número 465 de responsabilidades adm para el estado de
. Guerrero

34.. DIRECCIÓN DE SALUD

GDit lt GñI

Proporcionar atención médica integral. El t dirigido a preservar,

mejorar y restaurar la salud de los trabajadore S, Iubilados y familiares
'¿¡n .fril

b

*

a

e las diferentes
I

a

a

a

a

a

coil§TlnEoM{0É
00llj0,1 lX tiAlrUfl,Cf,O -

NEGOORfi¡MflÉSfiE
If,EgNSO§ HNRA,53

2f21 .2lr¿4

Realizar solicitudes de material médico y odontológico necesarios para el

desanollo de las actividades de la Dirección de Salud.

Evaluar los procesos de recepción, almacenaje, distribución, registro de''

insumos en el área de almaén. .,

Supervisar el otorgamiento de estudios de laboratorio y gabinete expedida§'

por los médicos generales. [Áy;l'!]

Otorgar atención médica gratuita a los empleados Municipales y -§-!f§"

familiares, extensivo además a personas indigentes o de escasos ,".r8Ü§
económicos que canalice el DIF Municipal, así como a las perso

GRO,

a en los seJaáios Municipales

Direcció¡.1", de Tránsito municiop.{ffiS
los infraiftifrÉffili
rconori&¡,'dn 3ü§t

de esenéiá,
presenten

derivados de
intoxicación a

mu-

,. uti*n'S¡'
r

I o I f9
oecatalan guerre

»< 700 L
767 67 52650
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34,1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL

i

meJor

a

v

v
§-



)

a
/

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIf,RNO QU
GARANTIZA
RESULI DOS

2027-2024

\
Colaboración directa dentro de la capacidad presupuestal Municipal, para la

dotación de medicamentos y atención médica a Consultorios que

desarrollen actividades en materia de Salud en beneficio de las

comunidades, dentro de las diversas Delegaciones Municipales.

Opinar en la formulación del Reglamento de Salud Municipal, que expida H.

Cabildo, sugiriendo a éste las disposiciones reglamentarias que permitan un

mejor funcionamiento de la Dirección en beneficio de la comunidad.

34.3 NORMATIVIDAD

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

a

a úütridi¡0f
a Ley núme

Guerrero.
ro 465 de responsabilidades as para el estado de ñ11-úA

35.- D¡RECCIÓN DE EDUCACIÓN

35.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENE

rt¡tu?rIrlo

;.i 1

;qt

. Difundir, supervisar y ejecutar los prog

o Fortalecimiento del nivel educativo

20?t.
ramas dos en la educación

satisfactoria para los estudiantes y sus familias.

. Dar seguimiento a las peticiones que la ciudada¡
mensual de las actividades que se han realizado poo*smufr¡5n

qrlJcADtc$r¡&Gf,o.

35.2ATRIBUCIONES ffi
ñ21 -XrZ4

,,.:{::ü

e infraestructura de las escuelas

pertenecientes al Sistema Educativo Municipal, a través de programas y"'r:'i1 '
proyectos viables con un espíritu de servicio y calidad por parte del

personal que forma parte del sistema

o Establecer acuerdos y convenios con funcionarios,

servicio, instituciones educativas, etc. Para logra

reflejados en el mejoramiento de la infraestructu

dir informe

mu -2

ó.E§

I AYUn!

0(

Y

GRO.

Proponer ante las instancias
de

de gobierno, para atenderlas forma

de la educación, que se tomen las

requieran

,:,10

la protección y el cuidado

Plazax
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de las
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GOBIORNO QU
cAR nTlz^
RESULTADOS

n y de la nación.

recibidas.
. .,: riflü
-; 

'¡'fJ)

n

tfiTi,{¡

a

su integridad física, psicológica y social sobre la base del respeto a su

dignidad, y que la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su

"'edad.
¡ Solicitar al cabildo, la autorización de recursos económicos pertinentes,

' para estimular mediante el otorgamiento de becas de aprovechamiento, a

los alumnos más sobresalientes de cada escuela y que eleven la imagen de

las mismas y del municipio.

Proporcionar recursos materiales a las escuelas que, con la participación de

los padres de familia y autoridades escolares, busquen mejorar la calidad

de los servicios y el aspecto físico de los planteles.

Proporcionar a las instituciones y organizaciones del municipio, estímulos

materiales que reconozcan la labor destacada en actividades educativas, y

culturales.
. Preparar a las personas e instituciones, hacia el aprovechamiento de las

oportunidades que genera la globalización

. Fortalecer la educación cívica de los habitantes y el respeto a los símbolos

patrios, mediante la realización de actos conmemorativos.
rDq3. Enriquecer la cultura regional con impu

ideas y valores universales.
o Fortalecer el afecto por la historia de I

. Realizar el presupuesto anual de acue

Itt¡fi3to r,l0cp*l

a

I

30e1 -

yJzí
35.3 NORMATIVIDAD

courE
r Ley Orgánica del Municipio Libre del
. Ley número 465 de responsabilidades

G uerrero.
. Ley de Educación del Estado de Guerrero Número
. Reglamento de Comité Municipal de Educación

iv I estado de

158

DIRECCIÓN DE ACTIVIDADES CIVIGAS Y BIBLIOTECAd', 
.. .

6.1 SERVTC AENGE

rantizar el a
comoectura pública, así la actualización y

ros o§,UEiiRÉsr

ccesoQia inform

NERA

ación y la cultura, promocionar y difundir la
renovación de bibliotecas.

L
?ü¿1

I
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GOI¡ERNO QU¡]
GAR NTIZA
RESULTADOS

Enriquecer el conocimiento fomentando la lectura, así como la interacción
de los usuarios, haciéndolos seres autodidactas, analíticos y sociables.

36.2 ATRIBUCIONES

Planear, ejecutar y supervisar los programas institucionales permanentes
en materia de promoción, desarrollo y fortalecimiento de la vida en
democracia, la cultura cívica, construcción de la ciudadanía y derechos
humanos en el municipio.
Elaborar los materiales educativos e instructivos para el desarrollo de las
actividades de la Educación Cívica.

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

2027-2024

a

tr

E§

a

a Dotar a sus bibliotecas de los local del equipo necesario para la
prestación de los servicios bibli
Presentar propuestas para mejorar ue resta la biblioteca.
Emitir la normatividad técnica bibli
cumplimiento.

lioteca y supervisar su

ltffiÍrfll0
CfI§I¡TU6{ I

00urE
a Ley Orgánica del Municipio Libre errero.

Ley número 465 de responsabilidadilF
Guerrero-

istrativas p

Drc

ÚA.adIA
a

a

odea

I

IiltYri{ruEffof,,ffi8il,

37.- DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN DE AGRICULTU
_ - c0?6nrcfiAlm
RAmnrcrnrj¡tmo

.w,r1

,)

mcmmrtEiIE
.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL

YRéfi.f,300 i#|II,RAI.E
aJZ1 .ZOíA

r el sector agropecuario que genera crecimiento económico pata
ón de manera concertada con los gobiernos Estatal y Federal

ATRIBUCIONES

Fortalece
la poblaci

37.2

36.3 NORMATIVIDAD

11"

a

u
ü

D[

{,sRo

+.

de cultivos agrícolas.

of,o
,-§lEllE
..IIIXA¡E

pru@|, Coyuca de Catalán. Gro. C

ante las dependencias de federal y estatal
a cumplir con las de los productores

sus necesidades.
las solicitudes presentadas productores

9
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cü§Ítum{* coruclot clll,titeRo

38.1 SERV]CIOS QUE PRESTA EN
lit

YRE{.N}*\f'itAl"é
20?1 - 20?¡

COAIERNO QU
GARANTIZA
RESULIADOS

2021-2024

Promover el desarrollo y fomento de las actividades agropecuarias en
materia de cultivos agrícola.
Promover la creación y desarrollo de productores en las materias de su
competencia, así como proporcionarles la asistencia técnica que requieran.
Establecer comunicación con los coordinadores de programas de
dependencias tanto federales como estatales, que fungen como enlaces
para canalizar las solicitudes y cumplir con los objetivos propuestos, para el
desarrollo real sustentable.
Realizar periódicamente estudios socio- económicos sobre la vida rural, con
objeto de promover los medios y procedimientos para mejorar la calidad de
vida de los productores del campo y sus familias.
Promover el empleo en el medio rural, que tiendan a incrementar la
productividad y rentabilidad de las actividades rurales en el municipio, con
la finalidad de propiciar el arraigo de los productores en sus comunidades.

37.3 NORMATIVIDAD

rrero. _flLey Orgánica del Municipio Libre del E
Ley número 465 de responsabilidade as pa de
Guerrero

38.- DIRECCIÓN DE FOMENTO AL %o

a

a

a

a

a

a

a

§-

.r;. lanificar y desarrollar las políticas de acción que permitan impulsa
iativas de empleo en el municipio, integrando actuaciones y programa
los ámbitos de formación ocupacional, inserción socio laboral d

personas en desempleo y de promoción de la iniciativa empresarial
:, , .:,nt

38¡ft. ATRTBUCTONES

, ,J *:]"':i'd§

,r:' li]§trumentar estrategias de integración y operación del sector comerci
'' - Sérvicios, de tal forma promover el empleo de calidad y el autoempleo p
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que sea un soporte competitivo de la actividad económica del Municipio.
signar y administrar los recursos financieros, mater¡ales y humanos para
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coB tRNO QUC
GARANTIZA
Rf,SULTADO§

dirigidas a personas, familias, grupos y comunidades en situaciones de
vulnerabilidad.
Actuar como facilitador del desarrollo económico del municipio promoviendo
acciones transformadoras del entorno productivo, a cargo de ciudadanos,
organismos de sociedad civil, micro, pequeñas medianas, grandes
empresas y organismos representativos de sectores productivos.

Proponer y gestionar la actualización de las disposiciones reglamentarias
relacionadas con las actividades de la dependencia que incidan de manera
positiva en el logro de la eficiencia y eficacia de la operación administrativa.

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

Ley número 465 de responsabilidades administrativas para el estado de
Guerrero.

39.- DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

áforos
nde

p

2027-2024

a

38.3 NORMATIVIDAD

a

a

39.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL
. Proveer del servicio de alumbrado pú

apoyado en: la planeación, elaboraci
que amplíen la cobertura del servici
semaforización.

BUCIONES llnnrrfrc

planeación, ejecución, operaciones y mantenim
alumb¡ado público en el municipio

t

l
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hr
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yectos
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Col.C( E §tru+,{
La planeación estratégica de alumtr@g4! ¡ el municipio

ir . La réálización de todas las obras de in n , trabajos que requieran
iento del sistema de uT'.;

Áft,GRo.
ft:

COYUCA

§Q[citar los materiales necesarios para corregir las deficiencias del
alumbrado público.

DESliFJi0iI0 RlfiAl
2ü?1 - 2024

I

fd

\

planteados

\,,

en reserva y que se adquiera para cumpfir con los objetivos
el ayuntam¡ento.

Solicitar, conservar y administrar el almacén de materiales de reserva.

buena operación del alumbrado y en su momento corregir
mantenimiento correctivo Elaboración e

. Hacer registros gráficos y fotográficos de todo el matefial que se encuentre

9
P . Coyuca de Catalán, Gro. C.P

o
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GOBIf,RNO QUf,
GARANTIZA

. Validar , normar y supervisar los programas anuales de alumbrado público y

semaforización que realizan las Delegaciones Municipales.
. La aplicación de políticas para implantar el sistema de alumbrado integral y

austero en el municipio.

39.3 NORMATIVIDAD

Ley Orgánica del Municipio Libre del Guerrero.

H. Ayuntamiento Munic¡pal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

A

2021-2024
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Ley número 465 de responsabilid
Guerrero.
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40.- DIRECGIÓN DE GANADERíA Iruflffro
fam,mfi cor,JcA 0E cA'6l,AH, SRO

40.1 SERVICIOS QUE PRESTA Rffffi HEl0lrt§&llÉ 6¡tt¡
y¡LqnSGl+SLnaJB SÉü

2011 - Ñit0. Fomentar el desarrollo ae h ganaaerif3;ffá el ámbito local, potenciando rir1vM
'.1:1lg profesionalizac¡ón de los diferentes subsectores, la formación de los

...#¡presarios y trabajadores que lo integran y la innovación y diferenciación
. .4§ las actividades que se desarrollan para lograr un sector más compet¡tivo

con perspectivas de crecimiento económico a medio y largo plazo tt
40.2 ATRIBUCIONES

r.¡v¡-n§BúloExpedir refrendos y registro de fierros.
.Ve rificación y notificación de los diferentes programas de apoyo otorgados ]JI!O RI,RAI

a los productores, tanto federales y estatales, así como del ayuntamiento.
evis¡ón y conformación de expedientes de los productores que solicitan

ontro la los expedientes de los productores que salier
ramas.
ción, capacitación, evaluación y notificación de
as de apoyo otorgados a los ganaderos
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programas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura de

luminarias y semáforos instalados.
o Promover y desanollar programas de ahorro de energía en el munic¡pio,
' atreves de la búsqueda y aplicac¡ón de nuevas tecnologias en iluminación,

., así como sistemas de consumo ef¡ciente de la energía eléctrica a las

luminarias y semáforos.
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

COBIERNO QU
GARANTIZA
RESULTADOS

f

2027-2024

a

a lntegrar un padrón de productores ganaderos del municipio para clasificar y
atender las necesidades específicas de producción, capacitación, asistencia
técnica, acopio, financiamiento y comercialización.
Promover y coordinar campañas zoosanitarias, con la participación de los
sectores públicos, privados y sociales en favor de los productores
ganaderos del municipio.

40.3 NORMATIVIDAD

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.a

a

rb@

tado de

OS

Ley número 465 de responsab¡lidades administrativas
Guerrero.

41,- DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE
NATURALES

41.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL

. Conducir la gestión ambiental municipal estableciendo políticas públicas

¡* tt

dirigidas a identificar, supervisar, dictaminar, proponer y evaluar proyectos,

prog ramas, eskateg¡as y acciones técnicas o legislativas, para brindar

oluciones a corto, mediano y la a problemas ambientales.
r i# E{lI0i0-§-

diante la participación compro
dad y de esta manera contri

todos los sectores de la Yd§RO

iento sustentable, la
- zllBls

conservación y p
a el derecho a un ento

4I.2 ATRIBUCIONES

- eük¿
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de de protección " tUfL
biodiversidad, con los sectores social y privado.

Diseñar y ejecutar programas tendentes a promover una cultura de
los animales domésticos y cualquier especia animal.

Promover, fomentar y difundir ante ambiental en

con las autoridades ed
la comunidad municipal.

instrumentos de políticas públicas municipales que
productivos socialmente responsables,
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOAIERNO QU¡]

2027-2024

GANANTIZA
RO§ULTADO§

'y ambientalmente amigables; así como la actualización y promulgación de
la normatividad municipal necesaria en materia ambiental; además de crear
sistemas de gestión integral de residuos y de protección de nuestros
recursos naturales.

.. 
. Normar, adecuar, regular y guiar el desarrollo del municipio y sus reservas
territoriales de expansión y preservación natural, mediante un programa

integral encaminado a fomentar e=l bie¡ común, normas y la difusión de una

cultura urbana ecológica qué dignifique la salud y mejore la calidad de vida
de todos los sectores de la población

. Promover actividades de protección, difusión y educac¡ón ambiental.

o Realizar el seguimiento y evaluar el cumplim¡ento de las diferentes
estrategias que sedesánolléñ-n el municipio.

41.3 NORMATIVIDAD

uerre

c
Ki
uü.

a

t

Ley Orgánica del Municipio Libre del E

42.- GESTION DE PROYECTOS Imlfialorfiñ¡

42j SERVICIOS QUE PRESTA E]ftE¡

'l[llmrcir los indicadores de pobreza, ta

ción, principalmente en las comunid ES

marg inación

Ley número 465 de Responsabilid
Guerrero.

IVAS stado de
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42.2 ATRIBUCIONES

. EFtablecer y llevar a cabo conjuntamente programas interinstitucionales que
' aieguren la atención integral de los grupos más vulnerables. RWAT

. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los:.:w i
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

COB¡ERNO QUf,

2027-2024

GARANTIZA
RESULIADO§

G§tionar, formular e implementar programas afines a las necesidades de

las colonias marginadas del municipio.
r lmplementar métodos de trabajo con los ayudantes para aterrizar

programas de beneficio social.
. , Diseñar formatos acordes al programa que faciliten su desanollo, así..

como control del mismo.

42.3 NORMATIVIDAD

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerre

Ley número 465 de Responsabilidades Administra

de Guerrero

43.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GEN
?UAIAWnrIno

Brindar un trato digno, informar
ámbitos social, jurídico y laboral.

y ased§ilátl ación migrante en los

!r.
43.2 ATRIBUC]ONES

a

lr8As,r !:
2*¿'l

o
a

a

43.- DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A MI

t

.B9A

o

w

pr¡ncipal, Coyuca de Catalán, Gro. C.P

2021 '

asesoría en materia civil y administrativa a los migrantes y sus

Promover el respeto de los derechos humanos y prerrogativas de los

que expide el gobierno mexicano a través de la
exteriores.
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOAIERNO Q
GARANT¡ZA
RESULTADOS

2027-2024

a Orientar sobre los trámites y requisitos básicos para solicitar y obtener la

visa estadounidense.

43.3 NORMATIVIDAD

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado d rrero.a

a Ley número 465 de Responsabilidades

Guerrero.

participación ciudadana, así como combatir el ocio y

vida de los pobladores.

. Proporcionar el apoyo que le soliciten los organismos

sociales que lleven a cabo acciones en mater¡a del dep

/,I
pa la el Estado de

lidad de

ados y

t*¡ll

44.. DIRECCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA
IAtulrlflo

ql5m,fi¡rrrtr
44.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENffiIIt

müm
o Fomentar la activación física, la recreación y e'Fd con el desanollo de

Programas Sociales enfocados a promover la integ familiar y

t Gno

IADON

44.2 ATRIBUCIONES

¡tir convocatorias para las diferentes activ¡dad

licen dentro del munrcrpro

lnformar oportunamente sobre la

las instancias correspondientes.
. Desarrollar un amplio y permanente programa de construcción,

m¡i#nimiento y rehabilitación de canchas y espacios deportivos (unidad
ArAt, GRo.

s actividades relacionadas con el deporte a

,NS

íUcA

REGNOR DL

ortiva), con la colaboración de la ciudadanía, los gobiernos estatal v
federal, además de la participación de la iniciativa privada

'4u
lrüPtl
tt

n^.Nl

ccli;tl§t,

que se

.v-_
\)

i

Fomentar la actividad física, la competencia de alto rendimiento y
popular y estudiantil del deporte, así mismo

la

el

y contribuir en la prevención de enfermedades

comités deportivos en colonias y ejidos de

mejorar la infraestructura deportiva, así como la

deportivo. It ÉYi¡i. , r $USlCt¡tl
'i' \:¡i cE

9 ,r.rlt'
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GOBIERNO QUE

med¡o,
nsibilizar:

lde

202t-2024

GARANIIZA
RESULTAI'OS

Autorizar las solicitudes de recursos materiales humanos y financieros a

autoridades del gobierno municipal, estatal y federal.

Ofrecer actividades en diversas disciplinas deportivas planificadas

estratégicamente para mantener una vida sana en la población objetivo.

44.3 NORMATIVIDAD

a

a

a

o Ley Orgánica del Municipio Libre del
. Ley número 465 de Responsabilidad

de Guerrero
É

45.- DIRECCION DE PARQUES Y JARDI
[.

45.1 SERVrcroS QUE PRESTA EN GEHUffi
tutrltu ir{

Coadyuvar con la preservación, protecció

AT

s

fl
t.

o

ambiente del municipio, a través de acciones p ias, bu

45,2 ATRIBUCIONES

Fomentar la creación de parques, jardines y áreas ve
1-ztz1

promover entre los habitantes el deber de mantenerlos limpios.

9,. Mantener limpios y cuidados los parques, jardines del Municipio.

.. '¡'. Oiseñar campañas de concientizaciÓn de los habitantes
' mántenimiento y cuidado de los parques, jardines.

. Podar periódicamente los árboles que representan riesgos
,habitantes.

para el

para
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45 NORMATIVIDAD

Municipio Libre del Estado de Guerrero
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

TE

a la población del cuidado del medio ambiente.

o Hacer plantaciones en general y cambio de plantas deterioradas.
. Reconocer y atender las plagas y enfermedades de las plantas.
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GOBIERNO QUE
CARANTIZA
RDSULIADOS

ven

2021-2024

óer . rr¡z

46.- DIRECCIÓN DE MINER|A

o -Aprobar y efectuar las inscripci , contratos o convenios que

e tít s de concesiones o
d uplicados del Registro

realicen los concesionarios
.', asignación minera y registrar
' ' Público de Minería.

a

a

a

a

a

46.2 ATRIBUCIONES lrlllrrI¡t0
cGlnm,i0t

CñIfEC¡¿,(
Participar en la elaboración y programas en materia

mrnera üt-
Solicitar y recibir, con carácter confiden al, información sobre la

producción, beneficio y destino de los minerales, geología de los :

yacimientos y reservas del mineral, así como sobre los estados económicbs
y contables de empresas mineras y metalúrgicas

Expedir títulos de concesión o de asignación minera y sus duplicados, h§f

como resolver sobre la corrección administrativa, sustitución, prórroga, -

desistimiento, cancelación o nulidad de los mismos conforme al marco

normativo vigente
zuz\ - 2t?{

Autorizar la realización de obras y trabajos mineros de exploración y

explotación de carbón en todas sus variedades en terrenos amparados porr."'

ásignaciones o por contratos para la exploración y extracción de i
hidrbcarburos, en términos de la Ley de Hidrocarburos y su Reglamento, 'i

así domo los agrupamientos de concesiones mineras o la incorporación o

separación de éstas a dichos agrupamientos.
ResolVbr sobre la suspensión o insubsistencia de los derechos que deri

de l6'9pnc
Partislnnr

esión, así como de la realización de obras y trabajos mineros

en los órganos de erno de las entidades del sector
o se le designecooldinado en materia m

. Partñipar con las autorid
superficie donde se encu

ntes, para determinar si en la
minero concesionado pueden coexistir

e explor

I b'ifix/
¡,46r

46.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL

¡t

Ir
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Y riffERO
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GARANTIZA

2027-2024

Ley número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado dea
,I
F Guerrero.

. Ley de Hidrocarburos

. Ley Minera.
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T DIRECCIÓN DE RASTRO MUNIQ
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47.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN
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Verificación de propiedad: Una vez que los animales ingresaron al rastro

mun¡c¡pal, se verif¡ca mediante documentación exped¡da por la autoridad

competente, la propiedad de los animales garant¡zando la seguridad de los

¡ntroductores con apoyo de la seguridad pública municipal.

Custodia de los animales: después del ingreso de los animales se procede

a encerrarlos en los corrales destinados, alistándolos para el sacrificio.

Sacrificio: esta actividad la realizan los matanceros, cumpliendo con todas

las regtas de higiene y en un lapso de tiempo muy corto para evitar un

sacrificio inhumano.

Verificación san¡tar¡a: este proceso es uno de los más importantes ya que lo

realiza un el méd¡co veterinario de salubridad detectando en ese momento

que, carne es apta para consumo humano y decomisando la que no, para

que inmediatamente se destruya mediante la incineración.
. Entrega de canales: una vez hecha la aprobac¡ón del médico, el personal 

...

del rastro procede a hacer entrega de la carne a los dueños de los canales,'

verif¡eando que el canal se encuentre en estado óptimo para su traslado y:

consuTro.

de habajo con cloro, agua y jabón por lo que se realiza la limp ieza dd(l'{l§i ti, GR0.

áreas de matanza, los corrales, el área de carga. De igual manera tam
rld se realiza limpieza a las áreas comunes como sanitarios, oficina3orr -

a

a

. Limpieza a las áreas de trabajo: Después de dar por terminada la entrega,. :. .,iir
mediante recomendación de salubridad es necesario desinfectar las áiéffi; :' ,i

§.
dejándolos

atisfacer I

men dada por las instituciones de salud, además de brindar u
lencia a la población que hace uso de las instalaciones

listos para futuras jornadas lab-orales.

a demanda de carne de la población garantizando I

I
!

yuca de Catalán, Gro. C httpr// ad
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d:.;Hi}.
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o Recepción de ganado: este es el principio del proceso, se

días a la semana los animales para ser sacrificados.
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Verificar el cumplimiento de las disposiciones relativas a la prestación del
servicio público de rastro y abasto de carne paia consurno fiumano; su

inspección sanitaria, organización, funcionamiento, transporte y

rñ$§F comercialización.

Verificar la higieae del rastro municipal, y vigilar que el sacrificio de
animales sea en este lugar y no en los domicilios particulares.
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Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

Ley número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de
Guerrero
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